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MADRID

Edicto

Don Ángel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 33 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 900/1994, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancias de la Procuradora doña María
Eugenia Fernández Rico Fernández, en represen-
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra doña María Almudena Bailón
López de Lerena y doña María Milagrosa Bailón
López de Lerena, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la finca embargada las
demandadas doña María Almudena Bailón López
de Lerena y doña María Milagrosa Bailón López
de Lerena, que es la siguiente:

Urbana, sita en la calle Sierra de Alcaraz, núme-
ro 22, de Madrid. Inscrita al folio 43, libro 451,
finca número 31.320.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66,
cuarta planta, el día 30 de junio de 1998, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.300.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que se
puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 30 de julio de 1998, a las nueve
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 30 de septiembre de 1998,
a las nueve treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Que se ha procedido a notificar los seña-
lamientos de subasta a las demandadas, y caso de
resultar negativa la notificación se entiende noti-
ficado por la publicación del presente edicto.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1998.—El Secre-
tario.—26.347.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 14/1998,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Enrique de Antonio Viscor, contra don Fran-
cisco Bachiller García y doña Manuela Álvaro Llo-
rente, en los cuales se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 29 de junio de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
13.209.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 27 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
9.906.750 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 21 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000014/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Local comercial en planta baja de la calle Picos
de Europa, número 19, de Madrid. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid
al libro 1.134, folio 32, finca registral núme-
ro 34.052, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—26.568.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 689/1992, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador
señor Mairata Laviña, en representación de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Luis Ángel López Jiménez, en cuyos
autos he acordado sacar a pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en su caso, término
de veinte días y precio de su avalúo para la primera,
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y
sin sujeción a tipo para la tercera, el bien inmueble
que luego se relacionará, que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en planta
segunda del número 66 de la calle Capitán Haya,
de Madrid (edificio de los Juzgados), señalándose
para la celebración de la primera de ellas el día
3 de julio de 1998, a las once horas; para la segunda
el día 18 de septiembre de 1998, a las once horas,
y para la tercera, igualmente en su caso, el día 23
de octubre de 1998, a las once horas; advirtiéndose
a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la primera de
las subastas deberán consignar, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100
del precio del avalúo, y para la segunda y tercera
el mismo tanto por ciento del tipo que sirva de
base para la segunda.

Segunda.—Que para la primera y segunda de las
subastas, en sus respectivos casos, no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras partes del
tipo de las mismas.

Tercera.—Que los títulos de propiedad han sido
sustituidos por la certificación del Registro de la
Propiedad que se halla unido a los autos, que estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde
podrán ser examinados por los licitadores.

Cuarta.—Que únicamente el ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Quinta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere el artículo 1.500 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto, observándose por el señor Secre-
tario lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Antes de verificarse el remate, podrá el deudor
librar sus bienes, pagando principal y costas; después
de celebrado, quedará la venta irrevocable.


